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\ I-OTA, 07 de.rulio de 2020.-

DECRETO N" t¡t.l (C)

Vistos:

a) Menrorándun'r N" 254 de f'echa 06/07/2020. Sr. Alcalde.

b) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que
fija la planta de la ¡lustre Municipalidad de [.ota. tomando razón con f¿cha 05 de noviembre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Otlcial. con fecha 09 de

noviembre 20 19.

c) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloria General de

la República, que fija normas sobre exención de toma de razón de Ias materias de personal que indican (por resolución
t600/2018).

d) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloria General
de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica.

c) Resolución N' -.ili del ll.05.l0ll- de Contraloria Ceneral
de la República. que fi.ia registlo elec¡ónico de Decretos Alcaldicios. relalivos a las nraterias de personal c¡Lte indica.

t) D.F.L. N' 112006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006. que fija texto ¡ef'undido de la Ley 18.695.
g) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Ad¡ninistración del Estado.

h) El Oi N" i.6?i. de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confbrnre a la Ley N" 10.336.

i) Lo dispueslo e n la ley No 18.883. Estatuto Administmtivo
para f'uncionarios rnunicipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12" y las tácultades que

me confiere el An. 63'ambos de la Ley N' 18.ó95. Orgánica Constitucional de M unicipa lidades.

DT]CRETO:

l. Nombrase en calidad a Contrata a contar del

08 de Julio de 2020. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Julio de 2020. a don JOHN LUIS
SEMPER TOLOZA,   . Técnico. Grado ló' E.M.R.. quien por raz()nes irnposlergable de buen

servicio deberá astr¡¡ir sus funciones desde la lecha de su nornt¡r'¿r rn ienlo.

2.- El fi¡ncionario. don JOHN l,UlS SUMPER TOLO7.A,
deberá cunplir una.iornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:10 Horas
-Vielnes de 0{i:.10 a l6:30 Horas.

3.- Déiese establecido que don JOHN l,t.llS SEMPUR
TOLOZA, desempcñará funciones en Oficina Depananrento de Aseo -\ (Jrnato. (Árcas Vrrdes). dependiente de la

Dirección de Obras Municipales. no estando al'ccto a la obligación de rendir caución para el e-iercicio de su cargo.
4.- l:l gasto que desempeñará la presente conrratación. será

irnpularloal 215-ll-02 del PlcsupLreslo MLrnicipal del 2010.-

ANOTESE, RECISTRESE,

PACINA DE TRANSPARENCIA ]\,II]NICIPAL \ EN SL: OPORTUNIDAD ARCHIVES
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